
2020-057 

CONSTANCIA: Manizales, marzo 28 de 2023. La dejo en el 

sentido que el apoderado de la parte demandante presentó 

escrito solicitando incremento de la cuota alimentaria, de 

conformidad con el artículo 129 de la ley de infancia y 

adolescencia y, la intervención del despacho. 

Al revisar el expediente se advierte que el proceso se 

encuentra terminado, con sentencia No 021 del 15 de 

febrero de 2022 y, en auto de sustanciación No 066 del 23 de 

enero de 2023, se indicó que debía activar la jurisdicción de 

familia a través de demanda ejecutiva, si así lo consideraba. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 526 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiocho de marzo de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

en este proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por JULIÁN ALBERTO 

CASTILLO GONZÁLEZ, a través de apoderado judicial, contra 

MARY JOHAN OROZCO HENAO, no se accede a la solicitud, 

reiterando que debe activar la jurisdicción de familia a 

través de demanda ejecutiva, para manifestar los reparos 



frente a la obligación alimentaria señalada en sentencia y, al 

parecer incumplida. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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